En lo principal

: SOLICITUD DE INVALIDACIÓN.

Primer otrosí

: ACOMPAÑA DOCUMENTO
Segundo otrosí 

: NOTIFICACIÓN
Al Sr. Director de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Valparaíso. Jorge Bustos Bustos , Run 7.306.002-8 Consejero de la Sociedad Civil de Valparaíso (COSOC), domiciliado en Aquiles Ramirez Nº 130, Valparaíso  y Don  Patricio Herman Pacheco, Presidente de La Fundacion defendamos la Ciudad y COSOC de La Contraloria General de La Republica, al señor Director de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, en adelante el DOM, respetuosamente digo: 
 
Conforme al artículo 53 de la Ley 19.880, solicito a usted invalidar de oficio o en virtud de esta petición, en forma total o parcial,  la Resolución N° 551, de 1° de diciembre de 2016, emanadas de vuestra Dirección de Obras Municipales, por ser contraria a derecho, en virtud de los fundamentos que paso a exponer: 


I.- PLAZO PARA INTERPONER ESTA SOLICITUD.

El artículo 53 de la ley 19.880 dispone que "la autoridad administrativa podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar los actos contrarios a derecho […] siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde la notificación o publicación del acto".

Conforme a lo expuesto, la presente solicitud se hace dentro de dicho plazo.

II.- ÓRGANO QUE PUEDE DECLARAR LA INVALIDACIÓN.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 19.880, la invalidación puede ser declarada, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, por esta Dirección de Obras Municipales de Valparaíso que dictó la Resolución 551/2016.

III.- ACTO ADMINISTRATIVO
La invalidación recae sobre la Resolución 551/2016, emanada de la DOM de Valparaíso, que autorizó una modificación de la Resolución 603/2015 y 79/2013, de la misma DOM, del proyecto de centro comercial Puerto Barón.
IV.- NORMA QUE CONSAGRA LA INVALIDACIÓN.
El artículo 53 de la ley 19.880  prescribe que "la Autoridad administrativa podrá, de oficio a petición de parte, invalidar los actos contrarios a derecho […] siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde la notificación o publicación del acto" 


V.- CALIDAD DE INTERESADO.
 El artículo 21 N° 1 de la Ley 19.880 me reconoce la calidad de interesado en cuanto se promueve esta solicitud como titular de intereses colectivos, debido al quebrantamiento de normas urbanísticas que están establecidas en beneficio de todos los habitantes de la comuna. 
Sin perjuicio de lo anterior, igualmente el Director de Obras Municipales se encuentra facultado para  invalidar de oficio los actos administrativos contrario a derecho, como es el caso de la Resolución 551/2016 mencionada.

VI.- CONCEPTO DE ILEGALIDAD.

El principio de juridicidad que se encuentra consagrado en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de la República, constituye la columna vertebral de todo el Estado de Derecho y se basa en la sujeción plena, total e integral de todos los Órganos de la Administración del Estado a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella. Es decir, la sumisión del Estado no es sólo a la ley, sino al Derecho, que comprende diferentes órdenes jurídicos. 

Por tanto, la ilegalidad que puede provenir de un acto del alcalde o de cualquiera de sus funcionarios, equivale al quebrantamiento del ordenamiento jurídico, por lo que también puede comprender normas reglamentarias, particularmente cuando se trata del derecho urbanístico, que en razón de los elementos y características técnicas que impregnan esta regulación, la normativa se vierte principalmente en disposiciones de carácter reglamentario. 

VII.- INFRACCIONES LEGALES.
Teniendo presente lo expuesto, la Resolución 551/2016, emanada de la DOM, referentes a la modificación del Permiso de Edificación 79/2013, es contraria a derecho por haber sido dictada con infracción a las siguientes normas legales:
CAPITULO 1.- INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 2.1.17 OGUC.


Conforme al Certificado de Informaciones Previas N° 1303/2016 (CIP), referente al predio Rol N° 1-21, ubicado en la Zona A3.1 del Plan Regulador Seccional Barón (art. 25 de la Ordenanza Local Refundida), dicho predio se encuentra afecto a Zona con Peligro por falla Geológica según lo definido en el artículo 2.1.17 de la OGUC (Decreto 47/1992 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo). Misma condición de afectación da cuenta el Certificado de Informaciones Previas N° 1307/2016, referente al predio Rol N° 1-33, ubicado en la ZONA B1.1, de la comuna de Valparaíso, al cual le es aplicable el artículo 2.1.17 de la OGUC. 

Ambos predios están comprendidos en el proyecto que aprueba la Resolución 551/2016.


Ahora bien, conforme al artículo 2.1.17 de la OGUC para autorizar proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se requiere que se acompañe a la respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio fundado, elaborado por profesional especialista y aprobado por el organismo competente, que determine las acciones que deberán ejecutarse para su utilización, incluida la Evaluación de Impacto  Ambiental correspondiente conforme a la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 


Es del caso que la Resolución 551/2016, así como las Resoluciones que Modifica,  infringió lo preceptuado en el artículo 2.1.17 de la OGUC al carecer del mencionado estudio fundado.


A mayor abundamiento, cabe tener presente que el artículo 116 de la LGUC (DFL 458/75 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones) un CIP es emitido por la Dirección de Obras Municipales, a petición de un interesado, que contiene las condiciones aplicables al predio de que se trate, de acuerdo con las normas urbanísticas derivadas del instrumento de planificación territorial respectivo. El certificado mantendrá su validez mientras no se modifiquen las normas urbanísticas, legales  o reglamentarias pertinentes.


Como se puede apreciar, un CIP no fija condiciones urbanísticas a un predio,  sino que es un reflejo de las condiciones urbanísticas fijadas por un plan regulador. 


En este caso, ambos CIP mencionados dan cuenta de las normas urbanísticas vigentes en el Sector Barón de la comuna de Valparaíso vigentes desde el año 2005 hasta la fecha, ya que el Plan Regulador Comunal no ha sufrido modificaciones desde el año 2005 hasta la fecha que hagan presumir que han variado las normas urbanísticas contenida en el Plan Regulador Comunal aplicable a los predios mencionados.


Desde otro punto de vista, las normas sobre zona de peligro por falla geológica según lo definido en el artículo 2.1.17 de la OGUC que afecta a los predios incorporados a la Resolución 551/2016 ,están vigentes desde el año 2005, fecha en que se aprueba el seccional Barón y se omitieron las exigencias del estudio fundado sin existir sustento normativo para ello.


Finalmente, la resolución 551/2016 aprueba el emplazamiento de edificaciones de uso de salud en la zona B1.1 , en circunstancia que ello se encuentra prohibido por el artículo 2.1.17 de la OGUC debido a la falla geológica mencionada.

En consecuencia, la infracción al artículo 2.1.17 de la OGUC acarrea , sin lugar a dudas, un vicio de nulidad que amerita dejar sin efecto la Resolución 551/2016, en forma total.

CAPITULO 2.- INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 5.1.17 OGUC.

Como se dijo anteriormente, la Resolución 551/2016 modificó la Resolución 603/2015 y 79/2013, todas de la DOM de Valparaíso.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.17 de la OGUC, el titular de la Resolución 551/2016 debía acompañar a su solicitud respectiva nuevos CIP de todos los predios involucrados en el proyecto, teniendo presente para ello la ampliación de superficie que había sido aprobada por Resolución 603/2015, mediante la cual se incorporó un tipo de uso de infraestructura al proyecto primitivo.


Es un hecho público y notorio que la Resolución 551/2016 se ampara en CIP antiguos, debiendo acompañar nuevos CIP a la solicitud respectiva, por lo estamos en presencia de un procedimiento administrativo tramitado al margen de la preceptiva vigente que vicia al acto administrativo terminal, esto es, a la Resolución 551/2016.


En consecuencia, procede dejar sin efecto la Resolución 551/2016, en forma total.

CAPITULO 3.- INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 38 LGUC.

De conformidad al artículo 38 de la LGUC las disposiciones de los planes reguladores intercomunales que constituyan alteraciones a las disposiciones de los planes reguladores comunales existentes, se entenderán automáticamente incorporadas a éstos, como modificaciones.

Esta norma sirve para justificar y reforzar que el procedimiento de tramitación de la Resolución 551/2016 debía contar con nuevos CIP, ya que los antiguos habían perdido validez una vez que entró en vigencia el Premval y alteró las disposiciones del plan regulador comunal relativas a áreas de riesgo, entre otras, consistente en una franja de 20 metros paralela a la vía férrea, precisamente afectando a predios del proyecto que ampara la Resolución 551/2016 mencionada.


En consecuencia, la Resolución 551/2016 también infringe el artículo 38 LGUC y procede dejarla sin efecto en forma total.

CAPITULO 4.- INFRACCIÓN AL 25 del Plan Regulador Comunal (Ordenanza Refundida).

El artículo 25 del Plan Regulador Comunal (PRC), dispone los usos de suelo y condiciones de edificación para diversas Zonas, que para este caso concreto, interesa las zonas A3.1 y B1.1. 


En específico, el proyecto aprobado por la Resolución 551/2016 infringe la altura y distanciamientos establecidos.


Al respecto, cabe destacar que la OGUC en el artículo 1.1.2, define altura de edificación como la distancia vertical expresada en metros, entre el suelo natural y un plano paralelo superior de la obras.
Resolución 551/2016 aprueba construcciones que superan Altura Máxima.


Las edificaciones aprobadas por la Resolución 551/2016 que se emplazan en la Zona A3.1, están afectan a una altura máxima de 10,8 metros (V9) y 15 metros (V10), respectivamente. 


La edificación aprobada supera dicha altura máxima aún aplicando el beneficio de conjunto armónico, según se acredita en los planos aprobados suscritos por el propietario y el profesional responsable.


A pesar que los planos aprobados expresan que cumplen con la altura máxima permitida, esto se logra a través de una maniobra que simula el suelo natural en el nivel de la losa de la Bodega Simón Bolívar que se ubica a la altura de 1.2 metros aproximadamente del suelo natural del sector.


A pesar de tan evidente artilugio, ningún funcionario de la Dirección de Obras Municipales se percató de dicha ilegalidad, a pesar de estar obligados a  cumplir y hacer cumplir las normas del PRC. Mismo reproche procede respecto de quien firma los planos en calidad de titular del proyecto en tanto representante de una empresa estatal como es EPV, que también están obligados al deber de probidad administrativa consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de la República.

Misma situación ilegal ocurre para las edificaciones proyectadas en la zona B1.1  correspondiente a alturas de las zonas V11, V12 y V13, donde se reitera la maniobra de tomar la altura desde la losa de la Bodega Simón Bolívar.

Por estas razones procede dejar sin efecto la Resolución 551/2016.
Resolución 551/2016 no respeta Distanciamientos establecidos para proteger la  Bodega Simón Bolívar.


Según los planos aprobados por la Resolución 551/2016 se puede constatar que no se respetan los distanciamientos establecidos en el artículo 25 del PRC (ordenanza refundida).


En efecto, para la zona A3.1 las edificaciones que enfrenten a la Bodega Simón Bolívar deberán distanciarse de ellas paralelamente 10 metros, salvo en los sectores donde se proyecten atraviesos que la comuniquen con las “edificaciones cercanas”.


 En los planos del proyecto aprobado NO aparecen “edificaciones cercanas” a la Bodega Simón Bolívar, por el contrario, están todas adosadas (sic), sin existir fundamento normativo para ello.


A pesar de tan expresa prohibición, nuevamente los funcionarios públicos de la Dirección de Obras Municipales y del titular del proyecto burdamente cometen este tipo de infracción, faltando al deber de probidad administrativa que le es exigible.


Por otro lado, el proyecto no respeta los distanciamientos establecido en el artículo 25 del PRC mencionado, ya que en los planos aprobados se puede detectar que las edificaciones no mantienen paralelamente a la línea imaginaria resultante de la prolongación de los ejes de las calles de la trama del Almendral, una distancia de 15 metros como mínimo entre ellas y emplazarse en forma perpendicular a la avenida Errázuriz.


A mayor abundamiento, la Resolución de Calificación Ambiental N° 23/2005 (RCA23/2005), la que forma parte de la memoria  parte del PRC y, por lo tanto es obligatoria, estableció un distanciamiento de metros paralelo a la Bodega Simón Bolívar para la zona B1.1, que tampoco es respetado por la Resolución 551/2016.


En consecuencia, procede dejar sin efecto la Resolución 551/2016 por evidente infracción al artículo 25 del PRC (ordenanza refundida) en la forma expuesta.

VIII. INFRACCIONES VICIAN ACTO ADMINISTRATIVO TERMINAL Y NO SON SUBSANABLES.


Las infracciones legales mencionadas vician de nulidad la Resolución 551/2016 emanadas de la DOM y no son subsanables, siendo procedente dejarlas sin efecto mediante el respectivo procedimiento administrativo contradictorio y conclusivo, dada la naturaleza de acto administrativo terminal de las resoluciones mencionadas. 

Cabe destacar que una vez dejado sin efecto el permiso de edificación, el titular del proyecto puede, si lo desea, regularizar las obras ilegales que se logre construir, pero conforme a la normativa vigente, según sea el caso.
POR TANTO,  en mérito de lo expuesto, disposiciones legales citadas, SOLICITO A USTED, para que de oficio o en virtud de la presente, se sirva invalidar total o parcialmente la Resolución 551/2016, emanada de la DOM, referente al proyecto Puerto Barón, dando inicio al respectivo procedimiento administrativo contradictorio y conclusivo. 
PRIMER OTROSI: RUEGO A USTED se sirva ordenar la suspensión del acto administrativo Resolución 551/2016 emanadas de la DOM, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 19.880.
SEGUNDO OTROSI: RUEGO A USTED se sirva tener por acompañado los siguientes documentos:
1.- Copia de Resolución 551/2016.

TERCER OTROSI: RUEGO A USTED se sirva tener presente para efectos de las  notificaciones que procedan mi domicilio señalado en la comparecencia.

Jorge Bustos B                                                              Patricio Herman P

COSOC Valparaíso                                                      Presidente Fundacion      
                                                                                      Defendamos la Ciudad 
